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ESCRITURA NUMERO 112 

  

COMPAÑÍA DE TAXIS WILSON MOROCHO S. A. 

XXI0OGOCOCODOCOCOODOLA 

En la ciudad de Guano, cabecera cantonal del mismo nombre hoy día jueves, quince de 

enero de año dos mil nueve, ante mí, Doctor Antonio Granda Zúñiga, Notario Público 

del cantón Guano, comparecen los señores ADRIANO TOAPANTA WILSON 

GUILLERMO, casado; AGUALSACA YERBABUENA LUIS EDUARDO, casado; CAMPOS 

MANCHENO LUIS GERARDO, casado; CARANQUI CAJILEMA MANUEL SAUL, 

soltero; CASCO CASCANTE VERONICA ALEXANDRA, soltera; CHAVEZ PEÑA 

EMILi¡O AGUSTIN, casado; CHAVEZ QUISHPILLO ANGEL DAVID, casado; COPA 

GUARACA EDGAR PATRICIO, casado; CUZCO GUAMAN PATRICIO RAMIRO, 

casado, ESTRELLA YUMI CESAR OSWALDO, casado, GUALLO ZUMBA JUAN 

ALBERTO, casado; GUAMUSHI GAGÑAY ROBERTO CARLOS, soltero; GUASHPA 

CHAUCA SEGUNDO CARLOS, divorciado; GUASHPA CHAUCA ANGEL MARIA, 

casado; GULLSQUI OROZCO MARCO PATRICIO, casado; GUZMAN DUCHI 

RIGOBERTO, casado; HEREDIA FALA SANTIAGO, soltero, HERNANDEZ GARCES 

TEODORO WILFRIDO, casado; HERNANDEZ TACO FREDDY OMAR, casado; 

HERRERA AREVALO TOMAS ALFREDO, soltero; LARA CAIZA FRANCISCO, casado; 

LEMA LEMA DAVID RODRIGO, soltero; LEMA YUPANQUI JUAN WILFRIDO, casado; 

“LOPEZ SAULAG ANGEL EDUARDO, casado; MACAS GUSQUI LUIS ALFREDO, 

soltero; MACAS GUANUNA LUIS ALFREDO, casado, MAIGUALEMA PAUCAR LUIS 

ARTURO, soltero, 'MAIGUALEMA ESCOBAR MARTHA CECILIA, soltera, 

MALDONADO PACA ANIVAL EFRAIN, casado; PALLASCO FLORES HECTOR 

EMILIO, casado; ROBALINO CABAY SEGUNDO PLACIDO, soltero; SAÑAY GUARACA 
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CARLOS SANTI3S, casado; SEGOVIA TOAQUIZA SEGUNDO JUAN, casado; 

SANTILLAN LOGROÑO NICANOR SEGUNDO, viudo; TOABANDA BUÑAY IVAN 

PATRICIO, soltero; TIERRA MACAS CARLOS ALBERTO, casado; TOLEDO MIGUEL 

ANGEL, casado; TUAPANTA QUILLIGANA SEGUNDO LUIS, casado; VELATA ROSA 

MARIA, soltera; VILLEGAS MERINO MANUEL MECIAS, casado; YAMBAY CALLAY 

EDUARDO VINICIO, casado; YAMBAY HERNANDEZ KARINA ELIZABETH, soltera; 

YUMI ESTRELLA OLGA PIEDAD, casada.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, por sus propios y legítimos derechos, vecinos de este lugar, 

portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía, legalmente capaces, y conocidos 

por mí, de lo que doy fe y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal es como sigue.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea de compañía 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura, por sus propios y personales derechos, las 

siguientes personas cuyos nombres y estado civil, se especifican a continuación: ADRIANO 

TOAPANTA WILSON GUILLERMO, casado; AGUALSACA YERBABUENA LUIS 

EDUARDO, casado; CAMPOS MANCHENO LUIS GERARDO, casado; CARANQUI 

CAJILEMA MANUEL SAUL, soltero; CASCO CASCANTE VERONICA ALEXANDRA, 

soltera; CHAVEZ PEÑA EMILIO AGUSTIN, casado; CHAVEZ QUISHPILLO ANGEL 

DAVID, casado; COPA GUARACA EDGAR PATRICIO, casado, CUZCO GUAMAN 

PATRICIO RAMIRO, casado; ESTRELLA YUMI CESAR OSWALDO, casado, GUALLO 

ZUMBA JUAN ALBERTO, casado; GUAMUSHI GAGÑAY ROBERTO CARLOS, soltero; 

GUASHPA CHAUCA SEGUNDO CARLOS, divorciado, GUASHPA CHAUCA ANGEL 

MARIA, casado; GULLSQUI OROZCO MARCO PATRICIO, casado; GUZMAN DUCHI 

RIGOBERTO, casado; HEREDIA FALA SANTIAGO, soltero; HERNANDEZ GARCES 

TEODORO WILFRIDO, casado; HERNANDEZ TACO FREDDY OMAR, casado; 

HERRERA AREVALO TOMAS ALFREDO, soltero; LARA CAIZA FRANCISCO, casado; 

LEMA LEMA DAVID RODRIGO, soltero; LEMA YUPANQUI JUAN WILFRIDO, casado; 

LOPEZ SAULAG ANGEL EDUARDO, casado; MACAS GUSQUI “.UIS ALFREDO, 
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soltero; MACAS GUANUNA LUIS ALFREDO, casado, MAIGUALEMA PAUCAR LUIS 

ARTURO, soltero, MAIGUALEMA ESCOBAR MARTHA CECILIA, soltera, 

MALDONADO PACA ANIVAL EFRAIN, casado; PALLASCO FLORES HECTOR 

EMILIO, casado; ROBALINO CABAY SEGUNDO PLACIDO, soltero; SAÑAY GUARACA 

CARLOS SANTOS, casado; SEGOVIA TOAQUIZA SEGUNDO JUAN, casado; 

SANTILLAN LOGROÑO NICANOR SEGUNDO, viudo; TOABANDA BUÑAY IVAN 

PATRICIO, soltero; TIERRA MACAS CARLOS ALBERTO, casado; TOLEDO MIGUEL 

ANGEL, casado; TUAPANTA QUILLIGANA SEGUNDO LUIS, casado; VELATA ROSA 

MARIA, soltera; VILLEGAS MERINO MANUEL MECIAS, casado, YAMBAY CALLAY 

EDUARDO VINICIO, casado; YAMBAY HERNANDEZ KARINA ELIZABETH, soltera; 

YUMI ESTRELLA OLGA PIEDAD, casada. Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en el Cantón Riobamba de la Provincia de Chimborazo, hábiles para contratar y 

obligarse, por lo que comparecen libre y voluntariamente a la celebración de la presente 

escritura pública de constitución de una compañía anónima.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, conga 3 z 

en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 33 

Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Códiggs, E z 

Civil.- Para la constitución de la presente compañía anónima de prestación de servicios dE gó 

transporte de pasajeros en taxis, los comparecientes cuentan con la respectiva autorización del ER 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, la misma que se incorpora como - 

documento habilitante de la presente escritura pública.-TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- TITULO 1.-Del nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1.- 

NOMBRE.- El nombre de la compañía que se constituye es COMPAÑÍA DE TAXIS 

WILSON MOROCHO 5. A.- Artículo 2.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

, compañía es la Parroquia Lizarzaburu, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo pero es 

potestad de la Junta General establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional, previa autorización de las autoridades de Transporte 

Terrestre y Tránsito Competentes.- Artículo 3.- OBJETO.- La Compañía tendrá por objeto 

exclusivo la prestación del servicio de transporte comercial de pasajeros en taxis, conforme a 

 



las autorizaciones de los competentes organismos de tránsito.- Como medios para el 

cumplimiento de este objeto social, la Compañía podrá efectuar lo siguiente: a).- Podrá 

participar como socia o accionista en la constitución de otras compañías que tengan relación 

con su objeto social, así como también podrá adquirir acciones y/o participaciones de otras 

compañías ya existentes; b).- En general, celebrar cualquier clase de actos y contratos que 

tengan relación con su objeto social y que sean permitidos por estos Estatutos y la Ley.- Se 

aclara que los permisos de operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. La compañía en todo 

lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres se someterá a la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de tránsito.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- Artículo 4.- PLAZO.- El plazo de duración 

de la compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.- TITULO IL.- Del 

capital.- Artículo 5.- CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El capital social es de CUATRO 

MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

dividido en cuatro mil trescientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, 

numeradas consecutivamente del uno al cuatro mil trescientos, el mismo que se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado en los valores detallados y constantes en la cláusula de 

Integración de Capital de estos Estatutos.-Artículo 6.- Los títulos correspondientes a las 

acciones suscritas, serán expedidas de conformidad con la Ley y firmadas por el Presidente y 

¿Gerente de la Compañía. Un mismo título puede representar varias acciones y en este caso, 

además de los números correspondientes a las acciones que contengan, llevará el número de 

orden de cada título. Los títulos correspondientes a las acciones contendrán las condiciones y 

requisitos establecidos en la Ley de Compañías.- Artículo 7.- LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- Los títulos y certificados de acciones se inscribirán en libros de talonarios 
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correlativamente numerados. En el libro de Acciones y Accionistas se inscribirán los títulos y 

certificados provisionales y definitivos, y se anotarán las sucesivas transferencias, la 

constitución de derechos reales y demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

acciones.- Artículo 8.- La acción confiere a su titular legítimo, la calidad de Accionistas y le 

atribuye como mínimo, los derechos fundamentales que de ella se derivan y que se establecen 

en la Ley de Compañías.- Artículo 9.- PÉRDIDA O SUSTITUCIÓN DEL TÍTULO. Si una 

acción o certificado se extraviara o destruyera, la Compañía podrá anular el título y conferir 

otro nuevo al correspondiente accionista, a pedido escrito de éste, previa publicación en el 

domicilio principal de la Compañía y carta del accionista, y después de transcurridos los treinta 

días contados a partir de la fecha de la última publicación.- Artículo 10.- DERECHO 

PREFERENTE. Los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones a 
. 

suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital; este derecho se ejercitará dentro 

de treinta días siguientes a la publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la 

Junta General, con las excepciones legales.- Artículo 11.- LA TRANSFERENCIA de dominio 

de las acciones no surtirá efecto contra la Compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidamente 

con la sola firma del representante legal de la Compañía, el Gerente, siempre que se hubiese 

comunicado sobre la transterencia a la Compañía, mediante instrumento fechado y suscrito por 

cedente y cesionario o mediante los otros medios establecidos en la Ley.-TITULO IML.-Del 

gobierno y de la administración.- Artículo 12.- NORMA GENERAL.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de Acciovistas, y su administración al Gerente y al 

Presidente. - Artículo 13.- DERECHO A VOTO.- En las Juntas Generales los accionistas 

tendrán derecho a voto cn proporción al valor pagado a sus acciones.-Artículo 14.- CLASES 

DE JUNTAS.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

. reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 

22, 3% y 4 del artículo 231 de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se nmibieren promovido.- 
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Artículo 15.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a Junta General efectuará el Gerente de 

la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni 

el de realización de la junta.- Artículo 16.- QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con 

la concurrencia de por lo menos el 50% del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los 

demás requisitos de ley. En esta última convocatorla se expresará que la junta se instalará con 

los accionistas presentes.- Artículo 17.- QUÓRUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN.- 

Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la transformación, la 

fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con 

la concurrencia de al menos el 30% del capital pagado, En estos casos, salvo que la ley señale 

un quórura mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la 

concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, 

siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria.- Artículo 18.- QUÓRUM DE 

DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría 

del capital pagado concurrente a la reunión.- Artículo 19.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones y deberes de la Junta General: a) Ejercer las 

facultades que la Ley de Compañías señala como de su competencia; b) Acordar cambios 

sustanciales dentro de sus objetivos propios en el giro de los negocios sociales; c) Nombrar al 

Presidente de la Compañía, al Gerente y Comisarios; d) Reformar el presente contrato social, 
í 

previo el cumplimiento de los requisitos legales; e) Resolver de acuerdo a la Ley sobre los 

aumentos o disminuciones de :apital social, f) Interpretar en forma obligatoria para los socios 

los presentes Estatutos; y) Dictar o reformar los reglamentos generales de la Compañía; h) 

Señalar las retribuciones de jos administradores y comisarios; 1) Autorizar al Gerente el 
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otorgamiento de poderes generales . En suma, corresponde a la Junta General el ejercer y 

cumplir con las funciones que no estuviesen atribuidas a ninguna otra autoridad de: la 

Compañía y orientada a solucionar problemas de carácter social, económico, financiero o 

administrativo que se presentare en la Compañía.- Artículo 20.- RESOLUCIONES.- Las 

Resoluciones de la Junta General tomadas conforme a la Ley y a este Contrato Social, 

obligarán a todos los socios presentes y ausentes. La calidad de accionistas lleva implícita una 

compleja sujeción a los presentes Estatutos y a los acuerdos de las Juntas Generales siempre 

que se tomen de acuerdo con la Ley. Las actas de Junta General se extenderán en hojas móviles 

escritas a máquina, en el anverso y reverso, que deberán ser foliadas con numeración continua, 

sucesiva y rubricadas cada una*por el Secretario.- Artículo 21.- JUNTA UNIVERSAL.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta- Artículo 22.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- El capital de la Compañía puede ser aumentado por resolución de la Junta General 

de accionistas, con la mayoría dispuesta por la Ley, debiendo la misma Junta General resolver 

sobre la forma en que se efectuará, es decir por la emisión de nuevas acciones o por la elevación 

del valor de las ya emitidas.- La reforma de Estatutos, aumento o cambio de unidades, 

varlación del servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Transito.-Artículo 23.- 

El Presidente presidirá las sesiones de la Junta General, y en su falta lo hará el Gerente y a 

falta de ambos la Junta General nombrará un Presidente Ad-hoc para la sesión.- Artículo 24.- 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente será nombrado por la junta general para 

¿Un período de CUATRO AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legaimente reemplazado. Para ser Presidente no se 

requiere ser accionista de la Compañía.- Artículo 25.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE.- 

Corresponde al Presidente: a) Presidir y dirigir las rauniones de Jugta General a las que asista 

y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el Gerente los certificados 
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provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; y, c) Subrogar al Gerente 

en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

actuar, temporal o definitivamente.- Artículo 26.- GERENTE DE LA COMPAÑÍA. El 

Gerente será nombrado por la Junta General para un período de CUATRO AÑOS, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El Gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Para ser Gerente no se requiere ser accionista de la Compañía, El 

Gerente es el representante legal de la compañía y directamente responsable en las actuaciones 

en que representare a la misma; responde ante la sociedad, accionistas y terceros por los daños 

y perjuicios causados por incumplimiento de sus obligaciones, robo, abuso de facultades y 

negligencias. En los casos en los que actúe conjuntarfente con el Presidente, la responsabilidad 

será compartida.- Artículo 27.- FUNCIONES DEL GERENTE. El Gerente tiene las 

siguientes facultades y obligaciones: a) La dirección y administración interna de la Compañía; 

b) Celebrar contratos de trabajo dentro de los lineamientos de la Compañía; c) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley de Compañías ; ad) Vigilar directamente la contabilidad; e) Confeccionar y 

presentar anualmente a la Junta General de accionistas, una memoria razonada sobre la 

situación de la Compañía dustrando el particular con los estados financieros correspondientes; 

f) Convocar a las reuniones de junta general en las que actuará como Secretario; g) Firmar 

contratos y escrituras públicas a nombre y en representación de la Compañía; Obtener créditos 

y obligar a la empresa en lo uecesario para su buen desarrollo, hasta por un monto de dos veces 

su capital suscrito; para obligar a la Compañía por montos mayores requiere de la autorización 

de la Junta General de accionistas.; b) Actuar de secretario de las reuniones de Junta General a 

las que asista y firmar, con el Presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el Presidente 

los certificados provisionales o los títulos de acción. y extenderlos a los accionistas; y, €) 

Ejercer las atribuciones previstas para los admimstradores en la Lev de Compañías.-TITULO 
£ 

IV.-DE LA FISCALIZACIÓN.- Artículo 28.- COMISARIOS.- La Junta General, en su 

primera sesión, designará u comisario principal y ur suplente vara un período de CUATRO 

AÑOS, pudiendo ser reelegidos, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependenc»a de la administración y en interés de la 
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compañía.-Artículo 29.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS COMISARIOS.- 

Corresponde a los Comisarios a) Fiscalizar la administración de la Compañía; b)- Examinar los 

libros de contabilidad, revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias; c) Presentar a la 

Junta General ordinaria de Accionistas un informe sobre dichos exámenes para que fueran 

aprobados los balances; d) Convocar a Junta General de Accionistas en caso de urgencia; e) 

Asistir con voz informativa a las Juntas Generales; f) Vigilar las operaciones de la Compañía; y, 

g) Pedir informaciones a los administradores y, en general, todas las demás atribuciones y 

deberes que por Ley y estos Estatutos les corresponden, en relación con los negocios de la 

Compañía.- Artículo 30.- CONVOCATORIA A COMISARIOS.- El Comisario que estuviere 

en funciones deberá ser especial e individualmente convocado a las reuniones de Junta General 

y la omisión de dicha convocatoria acarreará la nulidad de las resoluciones de la Junta. No 

habrá lugar a tal nulidad, si la Junta se reúne a amparo del Artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías. -TITULO V.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo 

31.- NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con' arreglo al procedimiento que 

corresponda, ce acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la Junta 

General designará un liquidador principal y otro suplente.- La Distribución de utilidades al 

E 

accionista se hará en proporción al valor pagado de las acciones. Entre los accionistas solo. 

tp
 

podrá repartirse el resultante del beneficio líquido y percibido del balance anual. No podrá 

pagarse intereses a los accionistas, de conformidad con lo que determinan los artículos 150, 

numeral 11 y 208 de la Ley de Compañías.- Artículo 32- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES -.- Para Los períodos señalados en los artículos 24 y 26 del Estatuto, 

se designa como Presidente de la compañía al señor Carlos Santos Sañay Guaraca; y, como 

Gerente de la misma al señor Eduardo Vinicio Yambay Callay, respectivamente.- Artículo 

¿33.- CUADRO DE ¡INTEGRACION DE CAPITAL .- El capital social de la compañía se 

encuentra integramente suscrito y pagado en aumerario en un cien por ciento, conforme se 

desprende del Depósito de Integración de Capital, emitido prr el Banco, que se agrega como 

documento habilitante, conforme al siguiente detalle: 
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NOMBRES CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

CAPITAL 

ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

TOTAL 

ADRIANO TOAPANTA WILSON GUILLERMOY $100 re $100 100 $100 

AGUALSACA YERBABUENA LUIS EDUARDO 100 Y $100 100 $100 

CAMPOS MANCHENO LUIS GERARDO ¿Y $100 E $100 100 $100 

CARANQUI CAJILEMA MANUEL SAUL 4 E 51007 E $100 100 $100 

CASCO CASCANTE VERONICA 7 5100 Y $100 100 $100 

CHAVEZ PEÑA EMILIO AGUSTIN Á 500 Y $100 100 5100 

CHAVEZ QUISHPILLO ANGEL DAVID $100 ” $100 100 $100 

COPA GUARACA EDGAR PATRICIO Y E $100 Y = 5100 100 $100 

CUZCO GUAMAN PATRICIO RAMIRO W $100 A - $100 100 $100 

ESTRELLA YUMI CESAR OSWALDO M $100 Y E $100 100 $100 

GUALLO ZUMBA JUAN ALBERTO 5100 Y $100 100 $100 

GUAMUSHI GAGÑAY ROBERTO CARLOS Y $100 1 - $100 100 $100 

GUASHPA CHAUCA SEGUNDO CARLOS Y” $100 / $100 100 $100 

GUASHPA CHAUCA ANGEL MARÍA $100 Y $100 100 $100 

GULLSQUI OROZCO MARCO PATRICIO A $100 Y $100 100 $100 

GUZMAN DUCHI RIGOBERTO.  W $100 * $100 100 $100 
£ 

HEREDIA FALA SANTIAGO Y $100 Y $100 100 $100 

HERNANDEZ GARCES TEODORO WILFRIDO 8100, Y E $100 100 $100 

HERNANDEZ TACO FREDDY OMAR y/ $100 Y $100 100 $100 

HERRERA AREVALO TOMAS ALFREDOM” $100 Y $100 100 $100 

LARA CAIZA FRANCISCO Y $100 Y $100 100 $100 

LEMA LEMA DAVID RODRIGO Y s1i00 + $100 100 $100 

LEMA YUPANQUI JUAN WILERIDO $100 Y $100 100 $100 

LOPEZ SAULAG ANGEL EDUARDO Y $100 ” $100 100 $100 

MACAS GUSQUI LUIS ALFREDO Y / $100 Y $100 100 $100 

MACAS GUANUNA LUIS ALFREDO ” 5100 Y $100 100 $5 100 

MAIGUALEMA PALICAR LUÍS ARTURO e $100 Y $100 100 $100 

MAIGUALEMA ESCOBAR MARTHA CECILIA As 0 y $ 100 100 $100 

MALDONADO PACA ANIVAL EFRAIN. Y $100 Y $100 100 $100 

PALLASCO FLORES HECTOR EMIUIO y” st00 Y $100 100 $100 
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E 

ROBALINO CABAY SEGUNDO PLACIDO 7 $100 y $100 100 $100 
L £L 

SAÑAY GUARACA CARLOS SANTOS. Y. $100 Y $100 100 $100 
£. £. 

SEGOVIA TOAQUIZA SEGUNDO JUAN 5100 Y $100 100 $100 
> AA 

SANTILLAN LOGROÑO NICANOR SEGUNDO M4 5100 Y $100 100 $100 
LL 

TOABANDA BUÑAY IVAN PATRICIO » $100 Y $100 100 $100 
LL, L£. 

TIERRA MACAS CARLOS ALBERTO. Y $100 Y $100 100 $100 
£ 

TOLEDO MIGUEL ANGEL $100 Y $100 100 $100 
PA 

TUAPANTA QUILLIGANA SEGUNDO *”7 $100 Y” $100 400 $100 
LL, £ 

VELATA ROSA MARIA. Y $100 A $100 100 $100 
LL, Y 

VILLEGAS MERINO MANUEL MECIAS Y $100 Y $100 100 $100 
L L. 

YAMBAY CALLAY EDUARDO VINICIO. »” $100 Y $100 100 $100 
LL 

YAMBAY HERNANDEZ KARINA ELIZABETH w$100 Y $100 100 $100 
£_, 

YUMI ESTRELLA OLGA PIEDAD Y $100 Y $100 100 $100 

TOTALES $4300 e" $4300 4300 4300   
Cláusula Transitoria.- Los fundadores facultan al Dr. Marcelo Montero Ayala, para 

que efectúe todos los trámites necesarios para la validez de este contrato y para su_=> / 

NO
TA

RI
O 

S
E
G
U
N
D
O
 

1
 

nto
nio

 G
ra
nd
a 

Zún
 

aprobación, inscripción y demás diligencias, hasta el cabal perfeccionamiento de la 

compañía.- Usted, señor Notario, se dignará añadir las correspondientes formalidades 
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de estilo, para la plena validez de este instrumento.- (firmado).- Dr. Marcelo Montero 

Ayala.- ABOGADO.- Mat. Hasta aquí el contenido de la minuta, que antecede, que e ; 
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por voluntad de las partes quedan elevada a escritura pública con todo su valor legal.- ” ' 

En testimonio del otorgamiento al que los comparecientes proceden con libertad y 

pleno conocimiento del objeto y resultados de este escritura, quienes de afirman y 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Notario, en unidad de acto, luego de 

¿que se cumplieron las prescripciones de Ley.- Doy fe.- 

     
ADRIANO TOAR WILSON GUILLERMO Cédula N. 0602173791 
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Dr. ANTONIO GRANDA ZUÑIGA 
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Cédula N. 0602499261 

NOTARIO PUBLICO 
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Se otorgó ante mi, en su testimonio confiero esta TERCERA COPIA, 

sellada, signada y firmada , en la ciudad de Guano, a quince de 

enero del año dos mil nueve. 

  

NOTARIO PUBLICO 

  

ál margen de la escritura matriz de constitución de la COBPANIA DE 

TAXIS WILSON MOROCHO S.6.,se ha sentado la siguiente razón.- RAZON.- 

Siento como tal que, mediante resolución número 07A.DIC-018, del 

diecinueve de enero del año dos mil nueve, se ha aprobado la 

constitución de la EOMPARÍA DE TAXIS WILSON HOROCHO S.ñ.. por la 

señora Intendenta de Compañias de Ámbato.- Guano, veinte y tres de 

      

    

enero/dellaño dos mil nueve. Doy fe.- Fi Dr. Antonio Granda Zúñiga 

Notafio Público Segundo de Guano.- 
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e 3| BANCO DEL PACIFICO 

R,U,C. 0990005737001 
P Icaza *+200 y Pichincha 

Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261432212 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

CIA DE TAXIS WILSON MOROCHO S.A. 

  

  

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

0 YAMBAY CALLAY EDUARDO VINICIO Id No. 0601718810 $100.00 

ADRIANO TOAPANTA WILSON GUILLERMO Id No. 0602173791 $100.00 - 

a AGUALSACA YERBABUENA LUIS EDUARDO Id No. 0602956112 * $100.00 

o CAMPOS MANCHENO LUIS GERARDO ld No. 0601734528 $100.00 : 

.. CARANQUI CAJILEMA MANUEL SAUL Id No, 0602830838 = $100,00 - 

CASCO CASCANTE VERONICA ALEXANDRA Id No. 0603819913 $100.00 

CHAVEZ PENA EMILIO AGUSTIN Id No. 0602862450 $100.00 - 

" CHAVEZ QUISHPILLO ANGEL DAVID Id No. 0600562680 $100.00 - 

COPA GUARACA EDGAR PATRICIO Id No. 0602689739 $100.00 - 

: CUZCO GUAMAN PATRICIO RAMIRO Id No, 0603956707 $100,00 - 

ESTRELLA YUMI CESAR OSWALDO Id No. 0602502437 $100,00 

. GUALLO ZUMBA JUAN ALBERTO ld No. 0603117474 . $100.00 - 

+ GUANUSHI GAGNAY ROBERTO CARLOS Id No. 0604609115 $100.00 + 

GUASHPA CHAUCA SEGUNDO CARLOS Id No. 1708762420 $100.00 - 

« GUASHPA CHAUCA ANGEL MARIA Id No, 0601276520 $100.00 

. GULLSQUI OROZCO MARCO PATRICIO Id No. 0603134081 $100.00 - 

GUZMAN DUCHI RIGOBERTO Id No. 0600038699 $100.00 

HEREDIA FALA SANTIAGO Id No. 0603923178 $100.00 - 

-. HERNANDEZ GARCES TEODORO WILFRIDO Id No. 0602537722 $100.00 

HERNANDEZ TACO FREDDY OMAR Id No. 0602925984 $100.00 

_ HERRERA AREVALO TOMAS ALFREDO Id No. 0602886764 $100,00 

LARA CAIZA FRANCISCO Id No. 0601848864 $100.00 - 

LEMA LEMA DAVID RODRIGO Id No, 0603297581 $100.00 * 

LEMA YUPANQUI JUAN WILFRIDO Id No. 0919032102 $100.00 - 

LOPEZ SAULAG ANGEL EDUARDO Id No. 0603026055 $100.00 

MACAS GUSQUI LUIS ALFREDO Id No. 0602333213 $100.00 

MAIGUALEMA PAUCAR LUIS ARTURO ld No. 0603887449 $100.00 - 

MALDONADO PACA ANIVAL EFRAIN Id No. 0602478349 $100.00 

PALLASCO FLORES HECTOR EMILIO Id No. 0602114761 $100.00 

ROBALINO CABAY SEGUNDO PLACIDO Id No. 0602993867 $100.00 

SANAY GUARACA CARLOS SANTOS Id No. 0602585564 $100.00 

. SEGOVIA TOAQUIZA SEGUNDO JUAN Id No. 0500022306 $100.00 

. TIERRA MACAS CARLOS ALBERTO Id No. 0603312323 E $100.00 

. TOABANDA BUÑAY IVAN PATRICIO Id No. 0604076406 Mor . $ $100.00 

TOLEDO MIGUEL ANGEL Id No. 0601293574 el Az $100.00 

- TUAPANTA QUILLIGANA SEGUNDO LUIS Id No. 0602471757 $100.00 

VELATA ROSA MARIA Id No. 0603268236 $100.00 - 

VILLEGAS MERINO MANUEL MECIAS Id No. 0602503872 $100.00-* 

: YAMBAY HERNANDEZ KARINA ELIZABETH 1d No. 0604237461 $100.09 * 

. YUMI ESTRELLA OLGA PIEDAD Id No. 0602499261 $100.00 

" MACAS GUANUNA LUIS ALFREDO Id No. 0602834442 $100.00 - 

, MAIGUALEMA ESCOBA? MARTHA CECILIA Id No. 1710862564 $100.00 

-, SANTILLAN LOGRONO NICANOR SEGUNDO Id No. 0600302442 $100.00 

TOTAL: - $4,300.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 
  

30 dias 1,00 jueves, 12 Feb 2009 

 



2.200,00 3,58 

certficamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de integración de Capital) y previa 
Jevolución Jel mismo, el beneficiano por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá al valor 
Jepositado más los :¡ntereses devengados a la techa del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que 

al Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
'egalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco. con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 
otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en ta resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO Si SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Riobamba, Martes 13 de Enero de 2009 
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CUDADANIA DELI 

CAMPOS MANCHENO LUIS GERARDO 
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CIUDADANTA 1708762420 CARLOS MARIA GUASHPA 
GUASHPA CHAUCA SEGUNDO CARLOS MORIA JUANA CHAUCA 
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SANCION Multas: 4 CostRep $ -Tot USD 12 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7220285 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MONTERO AYALA GERARDO MARCELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/11/2008 11:07:23 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TAXIS WILSON MOROCBHO S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/12/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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cpóhojemes E le SEDE LO Ce 
AAA Y a S Po Y e 
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Ñ UG 
A CANTÓN 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ yz DY 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS MOSEGU>S, 
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COMISIÓN MASIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No. 004-D.E.-K.CJ-006-CNTTT-2008 

Lo 
RECTIFICACION DE CONSTITUCION JURIDICA “40 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRES, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No. 24372 de 16 de diciembre de 2008, la Compañía de Transporte de 

pasajeros en Taxis denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS WILSON MOROCHO S.A.”, 

domiciliada en la Parroquia Lizarzaburu, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, solicita a 

este Organismo la rectificación de la Resolución de Constitución Jurídica No. 017-CJ-06-2008- 
CNTTT, de 25 de Julio del 2008. 

Que, ta Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 169-DE-CNTTT-2007 de 23 de Marzo de 
2007, dispone a la Secretaria General realice la rectificación de los errores que produzcan en las 

distintas resoluciones de este Organismo, aunque las equivocaciones no sean generadas en esa 

Dependencias, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los usuarios. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Transporte Terrestres, Tránsito y 
Seguridad Vial: 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución No. 917-C3-06-2008-CNTTT, de 25 de Julio del 2008, relacionada 
con la Constitución Jurídica, de la Compañía de Transporte de pasajerosn en Taxis 

denominada “COMPANIA DE TAXIS WILSON MOROCHO S.A.”, : domiciliada en la 

Parroquia Lizarzaburu, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, haciéndose constar 

  

   

   

  

   

    

    

lo siguiente: 

DENOMINACIÓN: 

DICE: “WILSON MOROCHO S.A.” 

DEBE DECIR: “COMPAÑÍA DE TAXIS WILSON MOROCHO S.A. 

2. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos 
para su ejecución, registro y control. 

Am 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito-Métropolitano, a losid 
Diciembre del dos mil ocho, en la Direcció : Ejecutiva de la Comisj 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial. / 
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RESOLUCION No. 017-CJ-06-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Pasajeros en 

Taxis denominada “WILSON MOROCHO S.A.”, con domicilio en la parroquia 

Lizarzaburu, del Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, han solicitado a este 

Consejo Nacional, el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de 

cuarenta y tres accionistas (43) accionistas que conforman la Compañía en 
formación. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las mormas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte en Carga Pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determinó considerar en la concesión de permiso de 

operaciones únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 246-CAJ-06-2008- 
CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe favorable 

para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 
pasajeros en taxis “WILSON MOROCHO S.A.”, por haber. cumplido con el 

procedimiento que disp. one la normativa legal. 
a, 

y 
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Que, mediante memorando No. 473-DE-2008-CNTTT, de 22 de Julio del 2008, el 

señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 246-CAJ-06- 

2008-CNTTT. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación Transporte 

de Pasajeros en Taxis denominada “WILSON MOROCHO S.A.”, con domicilio 
en el en la parroquia Lizarzaburu, del Cantón Riobamba, Provincia de 
Chimborazo, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, -en su Tercera Sesión 

Ordinaria, celebrada el 25 de Julio de 2008. 

LO CERTIFICO: 

LVR 

  

Abg. Lelia Valdivieso Zamora 
SUBSECRETARIA DE TRANPORTE 

VIAL Y FERROVIARIO... 
PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE TERRESTRE 
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Dra. Lucía Villarreal Ramírez 
SECRETARIA GENERAL 

  
   


